
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca. A 
Despacho de la señora juez las presentes diligencias informándole que, a través de Auto No. 4415 del 21 de 
noviembre del año 2023 se dispuso auxiliar el presente Despacho Comisorio fijando fecha y hora para el mismo, 
no obstante en la fecha señalada no fue posible llevar a cabo la diligencia ya que la apoderada de la empresa 

Crezcamos no se hizo presente a la diligencia.  11 de diciembre de 2023.  
 

  
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:    No. 4528 
Proceso:                  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación:  No. 17380-40-89-005-2023-00139-00/interno: 2023-742 
Ejecutante:  CREZCAMOS S.A (NIT. 900.515.759-7) 
Ejecutado:  JORGE ROJAS MEJÍA (C.C. 7.251.288) 
                                 MARTINA ROJAS MEJIA (C.C. 30.387.461)   

 
Vista la constancia secretarial que antecede y, ante la imposibilidad de llevar a 
cabo la diligencia de secuestro programada, por las razones antedichas, se 
ordenará la devolución sin diligenciar del Despacho Comisorio No. 022, al 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá. Por secretaría 
realícese las gestiones pertinentes para su devolución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

128 del 12 de diciembre de 2023.  

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


